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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca,  
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
Proceso:  Verbal Nulidad  
Radicado:            N° 2018-00161 
Demandante: PEDRO MARTÍNEZ BOHÓRQUEZ 
Demandado: DELFINA TORRES BOHÓRQUEZ Y OTROS 
 
 
La anterior liquidación de costas, realizada por secretaria del Juzgado, la cual 
se encuentra a justada a los lineamientos del artículo 366 del Código General 
del Proceso, el Despacho le imparte su Aprobación.  
 

 
Notifíquese. 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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